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sieron realizar un convenio interna-
cional para la conservación de la
biodiversidad agrícola, como forma
de asegurar que sea utilizada en

beneficio de todos y evitar cualquier
tipo de práctica restrictiva que limi-
te su disponibilidad. Dos años des-
pués la FAO adoptó el Compromi-
so Internacional sobre Recursos
Fitogenéticos, a pesar de la fuerte
oposición de la mayoría de los paí-
ses industrializados que, sin em-
bargo, se las arreglaron para con-
vertir el reclamo de un convenio con
fuerza jurídica en un compromiso
voluntario.

Una mirada retrospectiva

Desde un principio la estrategia
de los países en desarrollo y las
ONG que los apoyaban era crear
un instrumento jurídico multilateral
que pudiera ayudar a poner freno a
los avances de la privatización de
los recursos genéticos agrícolas.
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un mojón –aunque algunos nego-
ciadores lo consideran más bien
una aflicción. En noviembre de
1981, los 150 o más estados
miembros de la Organización de las
Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO) propu-

La renegociación de un Compromiso Internacional sobre
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura
está por llegar a su fin. Algunos creen que el 2000 será el
momento de “ahora o nunca” para este Compromiso. El
texto de compromiso hacia el cual parecen encaminarse los
negociadores está bastante lejos de lo que inicialmente
habían impulsado varias organizaciones no gubernamentales
(ONG) y organizaciones campesinas. Pero la alternativa –que
no exista ningún Compromiso- sería peor, ya que arrastraría a
la biodiversidad agrícola al reino de los contratos bilaterales y
la propiedad privada. Este artículo aporta al debate una
perspectiva histórica, analiza algunas de las tendencias más
recientes de las negociaciones e interroga sobre la suerte que
le depararán a los agricultores.

L
as negociaciones relacio-
nadas con el acceso y la
utilización de los recursos
genéticos agrícolas pron-
to cumplirán los 20 años,
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También aspiraban a crear una pla-
taforma política firme, con base en
la ONU, para que esos recursos
quedaran bajo control guberna-
mental. Era una época en que las
instituciones de investigación agrí-
cola de la Revolución Verde –a ins-
tancias de los donantes– facilita-
ban el flujo masivo de genes pro-
venientes de los campos de los
agricultores del Sur hacia los ban-
cos de genes controlados por el
Norte. Eran también momentos en
que las transnacionales del sector
agroquímico comenzaban a com-
prar compañías de semillas en to-
do el mundo, y cuando los países
industrializados comenzaron a apli-
car los derechos monopólicos de
los fitomejoradores en las varieda-
des de cultivos. Los países en de-
sarrollo y las personas interesadas
en el desarrollo agrícola sustenta-
ble tenían buenos motivos para
estar preocupados.

La propuesta del Sur era tratar
a los recursos genéticos como “pa-“pa-“pa-“pa-“pa-
trimonio común de la humanidad”trimonio común de la humanidad”trimonio común de la humanidad”trimonio común de la humanidad”trimonio común de la humanidad”
y mantenerlos en el dominio públi-
co. Obviamente, las grandes poten-
cias industrializadas consideraron
que era una propuesta peligrosa y
se opusieron radicalmente a ella.
La lucha fue particularmente enér-
gica con relación a la insistencia
del Sur en el acceso libre e irres-
tricto a las cepas y variedades ter-
minadas de los mejoradores. Des-
pués de varios años de intensas
discusiones, en 1989 se encontró
una salida a una situación em-
pantanada a través de una resolu-
ción, anexada al Compromiso, que
por un lado reconocía que los De-
rechos de los Fitomejoradores no
entraban en conflicto con el Com-
promiso y por el otro lado recono-
cía “Derechos de los agricultores ”.
Los derechos de los agricultores
–entre otras cosas– establecían los
derechos que tenían los agriculto-
res y sus comunidades a partici-
par plenamente de los beneficios

derivados de los recursos gené-
ticos. Como expresión de esos de-
rechos se establecería un fondo
internacional para apoyar la con-
servación y utilización de los recur-
sos genéticos en el Sur. Los Dere-
chos de los agricultores fueron con-
cebidos como una forma de con-
trarrestar los Derechos de los fito-
mejoradores y equilibrar –y tal vez
detener– el creciente control de la
biodiversidad por parte de un redu-
cido número de grandes empresas.

Hasta principios de los 90 los
reclamos del Sur con relación a los
recursos genéticos agrícolas fueron
en pro del libre acceso y de un con-
trol político a través de un marco y
un foro multilateral, y en contra de
derechos de propiedad intelectual
en ese sector. Pero los vientos po-
líticos comenzaron a cambiar de
dirección. En los países industria-
lizados, la privatización de la inves-
tigación agrícola continuó a una
gran velocidad, empujada por polí-
ticas neoliberales y avances en la
tecnología, en particular en la bio-
tecnología. El patentamiento de los
recursos genéticos logró cada vez
mayor aceptación en el Norte. El
Sur presenció, maniatado, cómo ni
uno solo de sus objetivos relacio-
nados con las negociaciones so-
bre biodiversidad se acercaron si-
quiera a su cumplimiento. Así que
optó por un cambio radical de la
estrategia: cambiar los conceptos
de “patrimonio común”“patrimonio común”“patrimonio común”“patrimonio común”“patrimonio común” por “sobe-“sobe-“sobe-“sobe-“sobe-
ranía nacional”ranía nacional”ranía nacional”ranía nacional”ranía nacional” y “libre acceso“libre acceso“libre acceso“libre acceso“libre acceso
para todos” para todos” para todos” para todos” para todos” por “la participación“la participación“la participación“la participación“la participación
justa y equitativa de los benefi-justa y equitativa de los benefi-justa y equitativa de los benefi-justa y equitativa de los benefi-justa y equitativa de los benefi-
cios”.cios”.cios”.cios”.cios”. La idea era que esto permi-
tiría a los estados nacionales indi-
viduales mejorar el control de sus
propios recursos biológicos (y los
beneficios de ellos derivados). Al-
gunos observadores se refirieron
a esto como a la “bilateralización”
del debate sobre biodiversidad.
Esos principios se convirtieron en
la piedra angular del Convenio so-
bre la Diversidad Biológica (CDB),

a la luz del cual se renegocia aho-
ra el Compromiso.

El cambio de enfoque de los
recursos genéticos a que dio lugar
el CDB no estimuló a los países
del Norte a contribuir con el Fondo
Internacional que ellos mismos ha-
bían acordado crear. Para propiciar
el apoyo al Fondo la FAO organizó
un proceso que culminaba con un
Plan de Acción Mundial, el cual
debía establecer prioridades para
la conservación y utilización de re-
cursos fitogenéticos agrícolas. Fi-
nalmente, en la Conferencia de
Leipzig de la FAO, en 1996, se acor-
dó un plan de 20 puntos. Si bien
incluyó algunas propuestas intere-
santes para trabajar más por el
manejo “en el terreno” de la biodi-
versidad, y medidas constructivas
para ampliar la base genética de
la agricultura, igualmente siguió
siendo criticado por las ONG por
tener demasiado “tufo” a “plan de
banco de genes”.

¿Hacia un
nuevo Compromiso?

Si bien el Plan Mundial de Ac-
ción estaba sobre la mesa, resul-
taba claro que no se tomarían me-
didas hasta que se aclararan las
reglas del juego. Era necesario un
Compromiso renegociado que com-
plementara el CDB. Por otro lado,
el grueso de los recursos genéticos
recolectados antes del CDB –millo-
nes de muestras de semillas– es-
taban fuera de cualquier acuerdo.
Durante la mayor parte de la déca-
da del 90 las negociaciones avan-
zaron penosamente hacia todos
lados menos para adelante, en
gran medida debido a la confusión
acerca de qué era lo que estaba
en juego. Las negociaciones tam-
poco lograron atraer el suficiente
interés político como para conci-
tar compromisos serios –sobre ac-
ceso, financiación o cualquier otra
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cosa. El CDB se cernía como una
excusa para no avanzar, más que
como una inspiración para culmi-
nar un acuerdo.

Para 1998 una reunión informal
de un pequeño grupo de negocia-
dores claves produjeron un texto
corto conocido como los Elemen-Elemen-Elemen-Elemen-Elemen-
tos del Presidente,tos del Presidente,tos del Presidente,tos del Presidente,tos del Presidente, que contenía
proyectos de soluciones para va-
rios de los principales temas en
conflicto y con suficiente apoyo
como para realizar una nueva ron-
da de negociaciones

Desde entonces los avances
han sido considerables, hablando
relativamente, al menos. La reunión
de abril de 1999 de la comisión
–en la cual los Elementos del Pre-
sidente formaron el texto central de
negociación– produjeron un texto
con una cantidad moderada de
corchetes (es decir, sin haber lle-
gado a un acuerdo) para los tres
Artículos centrales, incluido un Ar-
tículo sobre Derechos de los Agri-Derechos de los Agri-Derechos de los Agri-Derechos de los Agri-Derechos de los Agri-
cultorescultorescultorescultorescultores totalmente libre de cor-
chetes. También se creó un grupo
de contacto (subcomité) para ace-
lerar el ritmo. Este grupo negoció
en setiembre de 1999 otro Artícu-
lo clave, el de Participación de losParticipación de losParticipación de losParticipación de losParticipación de los
BeneficiosBeneficiosBeneficiosBeneficiosBeneficios, y luego se reunió nue-
vamente para lo que se converti-
ría en la dramática reunión de abril
de 2000.

En la agenda estaban temas
álgidos como Recursos Financie-
ros, Acceso y las partes sin resol-
ver del artículo sobre Participación
de los Beneficios. Cuando se esta-
ba a punto de llegar a un acuerdo,
la delegación de Brasil lanzó una
bomba cuando presentó una pro-
puesta que contenía una nueva va-
riante del conocido tema de limitar
el ámbito de aplicación del Siste-
ma Multilateral. La propuesta era
simplemente limitar el sistema mul-
tilateral sólo  al material recolecta-
do antes de que entrara en vigor
el CDB (en lugar de los materiales
recolectados tanto previa como

posteriormente  al CDB). Esto ha-
bría quitado prácticamente todo
sentido al Compromiso.

Sin embargo, paradójicamente,
la postura de Brasil no provocó una
ruptura sino un avance de las ne-
gociaciones. Brasil había contado
con que tendría el apoyo de otros
países en desarrollo. Pero después
de un largo y tenso día de consul-
tas regionales, todos los demás
participantes, del Norte y del Sur
por igual, se pusieron en contra de
Brasil. Sobre esta base se compi-
ló un nuevo texto para la mayoría
de los Artículos restantes. Si bien
los temas políticos claves todavía
están sin resolver, ahora están pre-
sentes todos los elementos de un
acuerdo.

Los elementos de un acuerdo

El texto queda llamativamente
parecido a los Elementos del Pre-
sidente de principios de 1999. Los
componentes claves son:

••••• Derechos de los Agricultores.Derechos de los Agricultores.Derechos de los Agricultores.Derechos de los Agricultores.Derechos de los Agricultores.
Tal vez el factor más importan-
te para desbloquear las nego-
ciaciones fue la fórmula para
desarmar el tema de los Dere-
chos de los Agricultores. El nue-
vo texto es una verdadera solu-
ción de compromiso en el sen-
tido de que probablemente nin-
guna de las contrapartes de la
negociación están conformes
con él, pero todas pueden vivir
con él. En otras palabras, no
cambia prácticamente nada

aunque permite a todas las par-
tes retroceder sin quedar mal
(ver recuadro).(ver recuadro).(ver recuadro).(ver recuadro).(ver recuadro).

• Alcance/ámbito de aplicación.Alcance/ámbito de aplicación.Alcance/ámbito de aplicación.Alcance/ámbito de aplicación.Alcance/ámbito de aplicación.
El alcance del Compromiso está
definido actualmente para to-
dos los Recursos Fitogenéticos
para la Alimentación y la Agri-
cultura. No obstante, el ámbito
de aplicación del Sistema Mul-
tilateral será mucho más restrin-
gido, en la medida en que se
basa en los criterios de seguri-
dad alimentaria e interdepen-
dencia. En la práctica, probable-
mente abarque la mayoría de
los principales cultivos alimen-
ticios, pero todavía falta nego-
ciar la lista exacta.

• Participación de los Benefi-Participación de los Benefi-Participación de los Benefi-Participación de los Benefi-Participación de los Benefi-
cios.cios.cios.cios.cios.  Las amplias perspectivas
que originalmente habían crea-
do  los Derechos de los Agricul-
tores, han sido suplantadas
ahora por el concepto más res-
tringido de Participación de los
Beneficios. En el nuevo Compro-
miso Internacional se concibe
que la participación de los be-
neficios consiste en parte en
el valor inherente a tener un Sis-
tema Multilateral de acceso, y
en parte en beneficios finan-
cieros directos. No hay acuer-
do sobre la fuerza formal del
compromiso financiero, ni so-
bre el modelo de distribución
del costo, ni sobre las cifras rea-
les. El texto a negociar incluye
una propuesta para canalizar
parte de las regalías derivadas
de las patentes de fitomejora-
miento en el mismo mecanis-
mo de financiación.

• Derechos de Propiedad Intelec-Derechos de Propiedad Intelec-Derechos de Propiedad Intelec-Derechos de Propiedad Intelec-Derechos de Propiedad Intelec-
tualtualtualtualtual ..... Si bien en general no se
cuestionan los derechos de pro-
piedad intelectual, también hay
texto –entre corchetes pero en
su mayor parte aceptable– que
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prohibe cualquier tipo de dere-
cho de propiedad intelectual so-
bre materiales recibidos a tra-

vés del sistema multilateral.
Todavía se sigue debatiendo el
tema de hasta qué grado se

permitirían derechos de propie-
dad intelectual en modificacio-
nes de los materiales origina-

LLLLLos Derechos de los Agricultores han sido un tema
de lucha central para muchas ONG y organizaciones de
agricultores, entre ellas GRAIN, durante la mayor parte
de la última década. Tal vez el punto cúlmine de la batalla
fue la Conferencia de Lepzig de la FAO sobre Recursos
Fitogenéticos, realizada en 1966. En esa oportunidad, más
de 200 grupos de la sociedad civil hicieron de los Dere-
chos de los Agricultores, el tema más importante de la
reunión gubernamental.

El objetivo central de los grupos de la sociedad civil
era asegurar el control de la biodiversidad agrícola y el
acceso a la misma por parte de las comunidades locales,

de manera que pudieran continuar desarrollando y
mejorando sus sistemas agrícolas. Más que un simple
mecanismo de compensación financiera, las ONG trata-
ron de que los Derechos de los Agricultores fueran
considerados derechos socioeconómicos , y que incluyeran
el derecho a la tierra, a la investigación agrícola apropiada,
a sistemas de vida decentes, y a la protección de sus
sistemas de conocimiento. Los Derechos de los
Agricultores se proyectaron también como una lucha
contra la privatización y los derechos de propiedad
intelectual sobre la biodiversidad y el conocimiento
asociado a la misma.

¿QUE QUEREMOS DE LOS DERECHOS DE LOS AGRICULTORES?¿QUE QUEREMOS DE LOS DERECHOS DE LOS AGRICULTORES?¿QUE QUEREMOS DE LOS DERECHOS DE LOS AGRICULTORES?¿QUE QUEREMOS DE LOS DERECHOS DE LOS AGRICULTORES?¿QUE QUEREMOS DE LOS DERECHOS DE LOS AGRICULTORES?

¿QUE OBTUVIMOS?¿QUE OBTUVIMOS?¿QUE OBTUVIMOS?¿QUE OBTUVIMOS?¿QUE OBTUVIMOS?

CCCCCuando comenzó la renegociación del Compromi-
so, había grandes expectativas de que se obtendría un
compromiso más claro y sustancial hacia los Derechos
de los Agricultores. El nuevo artículo sobre Derechos
de los Agricultores evita cuidadosamente nuevos
compromisos, y se cuida de retractarse de los anterio-
res. Cómo se aplicarán los Derechos de los Agricultores
es algo que se deja a la discreción de los gobiernos
nacionales –y no se prescriben compromisos mínimos.
Incluso el derecho ancestral de los agricultores a guar-
dar e intercambiar semillas no está claramente garanti-
zado sino que es sometido a “las leyes nacionales cuan-
do corresponda”. Los dos párrafos del artículo sobre
Derechos de los Agricultores están redactados ahora
de la siguiente forma:

15.2 Las Partes acuerdan que la responsabilidad de la
observancia de los Derechos de los Agricultores,
en la medida que se refieren a los Recursos
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura,
residen en los gobiernos nacionales. De acuerdo
con sus necesidades y prioridades, cada Parte
debería, según resulte apropiado y sujeto a su le-
gislación nacional, adoptar medidas para prote-
ger y promover los Derechos de los Agricultores,
incluso:

a. la protección del conocimiento tradicional relativo
a los recursos fitogenéticos para la alimentación
y la agricultura;

b. el derecho a participar equitativamente en la
participación de los beneficios derivados de la
utilización de los recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura;

c. el derecho a participar en la adopción de decisiones,
a nivel nacional, en asuntos relacionados con la
conservación y la utilización sustentable de los
recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura.

15.3 Ningún elemento de este Artículo será interpretado
como una limitación a cualquier derecho que los
agricultores tengan a guardar, utilizar, intercambiar y
vender material de propagación o de semillas guardadas
en el predio, sujeto a la legislación nacional y toda vez
que resulte apropiado.

Muy poco, si acaso, se ha incluido de todo lo impulsado
por la sociedad civil. ¿Una batalla perdida? En el contexto
del Compromiso Internacional, probablemente sí (si bien
algunos de los temas planteados por las ONG en los
Derechos de los Agricultores han pasado a los Artículos
sobre participación de los beneficios y derechos de
propiedad intelectual). Es difícil no llegar a la conclusión de
que los gobiernos en realidad no están interesados en dar
poder a los agricultores. Tal vez la lección más importante
de la batalla por los Derechos de los Agricultores en la
FAO es que el verdadero campo de batalla es en primer
lugar en los niveles nacional y local, más que en Roma.
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les (nuevas variedades de cul-
tivos, genes aislados, etc.).

¿Qué les espera
a los agricultores?

El nuevo Compromiso tendrá
escaso impacto directo en los De-
rechos de los Agricultores a los re-
cursos genéticos. La única referen-
cia directa a los agricultores como
fitomejoradores es que ahora les
concederán formalmente los mis-
mos derechos sobre sus materia-
les mejorados durante el periodo
de desarrollo, como mejoradores
del sector formal. Esta no es una
nueva disposición, pero podría lle-
gar a convertirse en un compromi-
so con fuerza jurídica obligatoria
que resultaría útil como cierta for-
ma de protección contra la biopi-
ratería. Pero, en esencia, el Com-
promiso Internacional se refiere al
sector formal de investigación y
mejoramiento, y sus efectos direc-
tos se harán sentir casi exclusiva-
mente allí.

Pero puede argumentarse que
indirectamente hay beneficios cla-
ros para los agricultores en cuanto
a que el Compromiso por lo menos
promete cierta protección de los

sistemas puramente bilaterales y
comerciales de manejo de recur-
sos fitogenéticos. Este acuerdo
en modo alguno es revolucionario,
pero no hay dudas de que para los
agricultores es mejor un mundo con
el Compromiso que sin él.

A continuación se enumeran  los
principales efectos positivos poten-
ciales del acuerdo. Cuánto de esto
realmente terminará por materiali-
zarse, depende del estadio final de
las negociaciones:

• Acceso sencillo a la biodiversi-
dad agrícola. El Compromiso In-
ternacional restablece, entre
partes y dentro de los límites
de los cultivos abarcados, el li-
bre intercambio de materiales
genéticos, que fue la norma
hasta el advenimiento de los

derechos de propiedad intelec-
tual. En un mundo de creciente
interdependencia, esto estable-
ce una diferencia muy conside-
rable para los fitomejoradores
pues aumenta las opciones y
recompensa la cooperación, a
la vez que reduce el costo y el
papeleo administrativo. Y lo que
es muy importante, a diferen-
cia del CDB, el sistema cubrirá
tanto los materiales previos
como posteriores al CDB.

• Fortalecimiento del mejoramien-
to y conservación del sector
público en la parte más pobre
del mundo gracias a compromi-
sos de financiación más esta-
bles de la parte más rica del
mundo. Si está bien dirigido,
esto también podría apoyar y
promover el manejo predial de
la biodiversidad. Si bien las ins-
tituciones de investigación pú-
blica no son sistemas perfec-
tos para la investigación agríco-
la, casi siempre son una alter-
nativa mejor que las empresas
transnacionales, que dominan
cada vez más el ámbito de la
investigación.

• Se preservará un sólido foro
mundial específicamente para
la biodiversidad agrícola . La Co-
misión de la FAO sobre Recur-
sos Genéticos, creada por el
Compromiso original, ha contri-
buido mucho para avanzar en la
discusión política sobre recur-
sos genéticos entre gobier-
nos, y con otros actores, inclui-
das ONGs y organizaciones de
agricultores. Hay una clara y
continuada necesidad de ese
tipo de foro político de alto ni-
vel. En caso de que fracase la
renegociación del Compromi-
so, no queda claro cuál sería el
ámbito natural de discusión
del tema de los recursos gené-
ticos agrícolas.

CAMPAÑA DE ONG EN PREPARATIVOSCAMPAÑA DE ONG EN PREPARATIVOSCAMPAÑA DE ONG EN PREPARATIVOSCAMPAÑA DE ONG EN PREPARATIVOSCAMPAÑA DE ONG EN PREPARATIVOS

LLLLLas ONG están organizando una campaña para presionar a los

gobiernos a que lleguen a un acuerdo sobre el Compromiso Internacional.
Un grupo de presión directo de departamentos estatales asociados al tema
será parte del proceso para reclamar la culminación rápida de las

negociaciones de un Compromiso Internacional, en armonía con el CDB,
que aseguraría que los recursos genéticos agrícolas queden en el dominio
público, un compromiso de recursos sustanciales para hacer funcionar el

sistema que incluya beneficios relacionados con la utilización comercial de
los recursos para mejoramiento vegetal y alimentos, y el fortalecimiento de
los elementos del Compromiso Internacional, orientado al agricultor. La

campaña fue iniciada por grupos presentes en el Foro Mundial sobre
Investigación Agrícola, realizado en Dresden, en mayo pasado y la reunión
del Convenio sobre Diversidad Biológica (COP-5), realizada en Nairobi.
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• Un modelo para el acceso
multilateral y la participación de
los beneficios. El nuevo Com-
promiso podría servir también
como modelo de acuerdos en
otros sectores vinculados a los
recursos genéticos. La tenden-
cia presente hacia la privati-
zación y la comercialización es
en su mayor parte en detrimen-
to de los sistemas de vida lo-
cales, basados en los recursos
naturales (pesca, explotación

del bosque, etc.). Los casos en
que las comunidades locales
pueden beneficiarse de la
comercialización establecida en
contratos bilaterales son muy
poco frecuentes.

¿Ser o no ser?

Para que el Compromiso ten-
ga fuerza jurídica obligatoria y
sea operacional, todavía falta que

ocurran varias cosas. Los temas
cruciales (y conflictivos) están cla-
ramente sobre la mesa. Es hora de
hablar en serio. Según palabras
de Jan Borring, el experimentado
jefe de la delegación noruega :
“Los países desarrollados debe-
rían darse cuenta de que sin algún
mecanismo creíble para la parti-
cipación de beneficios no habrá
acuerdo sobre un sistema multila-
teral con acceso abierto a los re-
cursos fitogenéticos para la alimen-

COMPARACION DE LOS TEXTOSCOMPARACION DE LOS TEXTOSCOMPARACION DE LOS TEXTOSCOMPARACION DE LOS TEXTOSCOMPARACION DE LOS TEXTOS
DEL COMPROMISO ANTERIOR Y NUEVODEL COMPROMISO ANTERIOR Y NUEVODEL COMPROMISO ANTERIOR Y NUEVODEL COMPROMISO ANTERIOR Y NUEVODEL COMPROMISO ANTERIOR Y NUEVO

Anterior Nuevo (posible/probable)

SituaciónSituaciónSituaciónSituaciónSituación Sin fuerza jurídica obligatoria Con fuerza jurídica obligatoria
Dentro del ámbito de la FAO Doble conexión con FAO y CDB

ObjetivoObjetivoObjetivoObjetivoObjetivo Explorar, preservar, evaluar y poner a Conservación, utilización sustentable, participación
disposición recursos fitogenéticos justa y equitativa de los beneficios
Acceso irrestricto Acceso facilitado

Ámbito de aplicaciónÁmbito de aplicaciónÁmbito de aplicaciónÁmbito de aplicaciónÁmbito de aplicación Todos los recursos fitogenéticos de Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y
interés social/económico, pero centrados la Agricultura
en la agricultura

Propiedad de losPropiedad de losPropiedad de losPropiedad de losPropiedad de los Patrimonio común (pero ”sujeto a la Soberanía nacional (= CDB)
recursos fitogenéticosrecursos fitogenéticosrecursos fitogenéticosrecursos fitogenéticosrecursos fitogenéticos soberanía nacional de los estados”)

AccesoAccesoAccesoAccesoAcceso Para investigación, mejoramiento, Para investigación, mejoramiento y capacitación:
conservación, acceso irrestricto  acceso sencillo a una lista específica de cultivos

alimenticios importantes.
Sujeto a la participación de beneficios

Participación de losParticipación de losParticipación de losParticipación de losParticipación de los No lo regula formalmente, pero ”Financiamiento acordado y predecible” para
beneficiosbeneficiosbeneficiosbeneficiosbeneficios reconoce la necesidad de que los la aplicación del Plan Mundial de Acción.

agricultores ”participen plenamente” Medidas para compartir beneficios comerciales
de los beneficios derivados del del sector privado
mejoramiento vegetal

Derechos de propiedadDerechos de propiedadDerechos de propiedadDerechos de propiedadDerechos de propiedad Se reconoce explícitamente la Se reconocen explíticamente los DPI en general
intelectual (DPI)intelectual (DPI)intelectual (DPI)intelectual (DPI)intelectual (DPI) Protección de las Variedades Vegetales Pero no los DPI sobre el material recibido

del sistema multilateral
Posibilidad de acceso facilitado, ¿también para el
material protegido por patentes?

Derechos de los agricultoresDerechos de los agricultoresDerechos de los agricultoresDerechos de los agricultoresDerechos de los agricultores Reconocidos Reconocidos
A ser aplicado a través del La responsabilidad de la realización radica
financimiento internacional en los gobiernos nacionales
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tación y la agricultura. Por otro lado,
los países en desarrollo debe dar-
se cuenta de que ningún país [rico]
aceptará nuevas obligaciones (para
financiación u otro propósito) con
un sistema en el que el acceso
abierto y sencillo se aplica sólo a
un número muy limitado de culti-
vos.”  Hasta ahora no se han visto
compromisos en serio. Esta situa-
ción debe cambiar. Para que el
Compromiso valga la pena, nece-
sitamos, por lo menos:

1.1.1.1.1. ¡Compromisos ya!¡Compromisos ya!¡Compromisos ya!¡Compromisos ya!¡Compromisos ya!
Los países industrializados de-

ben ofrecer compromisos concre-
tos. Para aplicar el Plan Mundial de
Acción, ya acordado por la comu-
nidad internacional en Lepzig, se
sugirió un presupuesto anual de
unos 450 millones de dólares. Es-
to no es demasiado dinero para el
círculo de donantes. Y, por cierto,
no es mucho dinero si el mundo
industrializado obtiene a cambio
un régimen de acceso relativamen-
te abierto y multilateral. Europa
debe dejar de remolonear y pasar
al frente. Estados Unidos y otros
países debe decidir si quieren ser
parte del sistema (y obedecerlo) o
quedar afuera (y dejar de entorpe-
cer las negociaciones).

2.2.2.2.2. ¡No a los derechos de propie-¡No a los derechos de propie-¡No a los derechos de propie-¡No a los derechos de propie-¡No a los derechos de propie-
dad intelectual!dad intelectual!dad intelectual!dad intelectual!dad intelectual!
Los países industrializados de-

ben darse cuenta de que no pue-
den tenerlo todo: libre acceso por
un lado, y privatización por el otro.
Para que el sistema multilateral
cumpla sus objetivos, el material
del sistema y los derivados de ese
material deben seguir siendo bie-
nes públicos, libres de derechos de
propiedad intelectual. Sólo enton-
ces podrá el sistema multilateral
contribuir al fortalecimiento de una
investigación agrícola independien-
te y pertinente, y construir puen-
tes para el manejo de la biodiversi-
dad basado en el agricultor.

3.3.3.3.3. Aplicación de los derechos deAplicación de los derechos deAplicación de los derechos deAplicación de los derechos deAplicación de los derechos de
los agricultoreslos agricultoreslos agricultoreslos agricultoreslos agricultores
La nueva formulación de los

Derechos de los Agricultores está
muy lejos de lo que fuera la idea
original. Pero aún en su forma men-
guada, es necesario un claro me-
canismo de monitoreo y evalua-
ción a nivel de la comisión para
asegurar que los gobiernos cum-
plan con sus compromisos y que
se respeten los derechos de los
agricultores.

4.4.4.4.4. Representación mejorada yRepresentación mejorada yRepresentación mejorada yRepresentación mejorada yRepresentación mejorada y
ampliadaampliadaampliadaampliadaampliada
La Comisión Intergubernamen-

tal con base en la FAO que actual-
mente rige y renegocia el Compro-
miso, debe ser mejorada política-
mente. Es necesario que los paí-

¿CUENTA REGRESIVA¿CUENTA REGRESIVA¿CUENTA REGRESIVA¿CUENTA REGRESIVA¿CUENTA REGRESIVA
HACIA UN ACUERDO?HACIA UN ACUERDO?HACIA UN ACUERDO?HACIA UN ACUERDO?HACIA UN ACUERDO?

EEEEEl “Grupo de contacto del presidente” en las negociaciones pare el
Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos se reunió
la última semana de agosto en Teherán, Irán, para tratar de llegar a un
consenso en torno a algunos de los temas más candentes que siguen aún
pendientes de resolución. Uno de esos temas era –por supuesto- el de la
participación de los beneficios. El compromiso provisorio que resultó de la
reunión es bastante controvertido ya que establece un vínculo entre la
participación de beneficios de carácter monetario con los derechos de
propiedad intelectual. La propuesta implica que los titulares de una patente
deberán pagar una regalía “equitativa” al mecanismo financiero del nuevo
acuerdo. Si bien quedan muchos cabos sueltos, los delegados hablaron de
“la sesión más exitosa hasta la fecha” y recomendaron dar un seguimiento
pronto al proceso.

Si bien todavía no ha sido confirmado, parecería que el paso siguiente
del proceso de negociaciones del Compromiso Internacional será a
mediados de noviembre, en ocasión de la próxima reunión del grupo de
contacto, en Suiza. En caso de que se hayan concretado suficientes avances,
habría posibilidad de que se realizara una reunión extraordinaria de la
Comisión en pleno en enero o febrero del 2001, para culminar las
negociaciones y finalizar el acuerdo.

• Para obtener información (en inglés) sobre la reunión en Teherán,
visitar el sitio:
http://www.iisd.ca/biodiv/cgrfa2000a/

• También vale la pena visitar el sitio de la Comisión de la FAO, por
nuevas noticias que puedan surgir:
http://www.fao.org/WAICENT/FAOINFO/AGRICULT/cgrfa/

ses envíen una representación de
alto nivel que pueda adoptar deci-
siones y realizar compromisos. Los
gobiernos deben darse cuenta de
que se trata de asuntos políticos y
del futuro de la agricultura –y no
de la administración de bancos de
genes– y, por consiguiente, deben
representarse a sí mismos. Ade-
más, debe permitirse a las ONG y
las organizaciones de agricultores
que desempeñen un papel mucho
más activo. Si hay alguna lección
para aprender de los anteriores
acuerdos internacionales, es que
a menos que las organizaciones de
la sociedad civil participen y se
comprometan activamente para
ayudar a ejecutarlos y aplicarlos, en
gran medida quedarán como letra
muerta. b


